RES. 2541/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007355, Ent. N° 3661/17)

VISTO: el Oficio Nº 1451/2017 de 14/07/2017 remitido por el Intendente de San José y actuaciones adjuntas, relacionadas con la ampliación de la Licitación  Pública Nº 03/2016, convocada para la realización de obras de construcción de protección de taludes y banquinas en parte sumergible del                  by pass norte de la Ciudad de San José de Mayo;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 514/2016 de fecha 09.08.16 dispuso llamar a licitación pública de acuerdo al Pliego de Condiciones obrante en las actuaciones, sujeta a la aprobación del proyecto por parte de la Comisión Sectorial de Descentralización;
2) que el Intendente, por Resolución Nº 597/2016 de fecha 28.09.16, adjudicó el procedimiento a la empresa LUBINFOX S.A. que presentó el menor precio comparación y que obtuvo el mayor puntaje según el artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares, y como surge de los cuadros comparativos adjuntos al informe mencionado. El precio básico ofertado por la empresa ascendió a $ 14.024.754 IVA incluido, las leyes sociales a                                 $ 1.790.570,23, lo que arroja un total para la obra de $ 15.815.324,23;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de noviembre de 2016, acordó observar el gasto en virtud que se dispuso el mismo sin que exista disponibilidad presupuestal, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;
4) que el Intendente por Resolución de fecha 12/12/2016 reiteró el gasto manifestando que la ejecución de las obras mencionadas procura dotar de mejor accesibilidad y mayor seguridad en el tránsito; 

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/02/2017, mantuvo la observación realizada por este Tribunal;

6) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución Nº 1096/2017 de 14 de Julio de 2017, dispone la ampliación del contrato en un 100%, con la conformidad del adjudicatario;
7) que en informe de fecha 14/07/2017, se expresa que el objeto 389 “Otras Construcciones de Domicilio Público” del Programa 1.05 “Obras Arquitectura y Vialidad”, al que corresponde imputar el presente gasto, no presenta disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que  la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Art. 74 del TOCAF;
2) que se ha imputado el gasto sin que exista disponibilidad suficiente, contraviniendo el artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 15.815.324,23 IVA incluido y leyes sociales, por lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de San José;  

3) Devolver las actuaciones.
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